
Auto No. 559 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Armenia Quindío, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad: Divorcio Mutuo Acuerdo - 63001311000220240009100 
Solicitantes: MANUEL RINCÓN RAMÍREZ y MARTHA CECILIA CORREA 

 
Por reunir la presente solicitud los requisitos legales, de conformidad con el art. 82 
y s.s. del Código General del Proceso, se dispone: 

1. ADMITIR la demanda de DIVORCIO MUTUO ACUERDO propuesta por 
Manuel Rincón Ramírez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
9.805.782 y la señora Martha Cecilia Correa, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 24.497.600. 

 
2. IMPRIMIR a las presentes diligencias el trámite correspondiente al 

proceso de Jurisdicción Voluntaria, con fundamento en el numeral 10 del 
artículo 577 del C.G.P. 

 
3. RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. Esteffania Galeano Hurtado, 

como apoderada de los cónyuges, en los términos y para los fines del 
poder conferido.  

 
4. En firme , ingrésense las diligencias al despacho para continuar con el 

trámite.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ  

Firmado Por:

Sandra Eugenia Pinzon Castellanos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Armenia - Quindío
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